
Se elimina el Correo Electronico y Numero 
Telefonico por tratarse de Datos 
Personales con Fundamento en la 
Fracción I del Artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

VERSIÓN PÚBLICA
Se elimina nombre, adscripción y firma, por 
considerarse dato personal que hace 
identificable a la persona. Con fundamento 
en el Artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.


